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Introducción1

En la primera década del siglo XXI se intensifica la demanda de tierras 
en escala mundial, a menudo llamada por la academia internacional de 
acaparamiento de tierras (Borrar Jr. y Franco, 2012), que se define hege-
mónicamente como la apropiación de grandes extensiones de tierra por 
parte de agentes corporativos (trans) nacionales, involucrando cambios em 
el uso del territorio para atender demandas externas. Desde el concepto de 
territorio, entendido como un espacio con múltiples dimensiones y esca-
las, definido por relaciones de poder (Raffestin, 1993), comprendemos el 
acaparamiento de tierras más allá de una simple transacción empresarial 
de tierras, sino como un proceso de control del territorio, es decir, el do-
minio no solo de la tierra, sino también de los recursos naturales y de las 

1 El artículo es el resultado de la tesis de doctorado en Geografía titulada «La Triple Alianza 
sigue siendo un gran éxito»: los regímenes de control del territorio paraguayo (1870-2019). 
La investigación se desarrolló con el apoyo de la Fundación de Apoyo a la Investigación del 
Estado de São Paulo (FAPESP).



Pereira, L. I.; Los regímenes de control del territorio: el Paraguay..., pp. 55-77
57

relaciones de producción cuyo objetivo es garantizar la acumulación de 
capital en el espacio y el tiempo (Pereira, 2019).

La extranjerización de la tierra no es una traducción del acaparamiento de 
tierras. Con la intensificación de la demanda mundial por la tierra, también 
hubo una avalancha de literatura sobre el tema (Sauer y Borras Jr., 2016). 
El acaparamiento se ha convertido en objeto de diferentes investigaciones 
en las más diversas áreas del conocimiento, con múltiples enfoques y con-
cepciones. Al principio las investigaciones que entendían el acaparamiento 
como sinónimo de extranjerización de la tierra presenta un problema teó-
rico y metodológico (Fairbairn, 2015), ya que el acaparamiento de tierras 
no solo comprende agentes extranjeros y, al considerarlos como únicos, 
camufla a quienes realmente están actuando en control del territorio. Así, 
entendemos que la extranjerización de la tierra es un proceso que configu-
ra el control del territorio, es decir, es el control del territorio por agentes 
extranjeros. En los países del Sur global, la mayor parte del control del te-
rritorio se ejerce mediante la extranjerización, imposibilitando, en muchos 
casos, separar la extranjerización del acaparamiento (Pereira, 2019).

El control territorial es un instrumento necesario para la acumulación de 
capital (Harvey, 2003). De esta forma, el interés por controlar territorios 
es consecuencia de la necesidad de mantener la acumulación de capital 
incluso en períodos de crisis de sobreacumulación, por lo tanto, no es algo 
exclusivo del siglo XXI, cómo diferentes investigaciones sobre el tema 
abordan (Sassen, 2014). Nuestra preocupación es que el control del terri-
torio no es homogéneo en el espacio y el tiempo, como gran parte de la 
investigación tiende a reproducirse. En cada momento de la historia y en 
cada país, el control del territorio se manifiesta de manera diferente, ya 
que es el resultado de dinámicas generales (globales), particulares (regio-
nales) y singulares (nacionales y locales) en interacción (Cheptulin, 1982; 
Pereira, 2020). Mismo con las particularidades de cada período y espacio, 
lo que cambia son los arreglos, es decir, la forma en que se ordena el conte-
nido (Moreira, 2020). La esencia es la misma, es controlar territorios para 
garantizar la acumulación de capital en cualquier contexto, es cambiar 
para mantener exactamente igual.

Así, asumimos que el control del territorio se materializa en regímenes. El 
régimen de control del territorio corresponde a una «estructura regulada 
para la acumulación de capital en el espacio y el tiempo» (Pereira, 2019: 
114). Los regímenes de control territorial se califican como una propuesta 
para concretar las relaciones entre el orden mundial de acumulación de ca-
pital y el control del territorio. En cada continente y en cada país el control 
del territorio se presenta de manera única, pues además del orden global, 
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que tiende a homogeneizar territorios, las formaciones sociales preexisten-
tes influyen en la forma en que ocurre el control.

Seleccionamos el Paraguay por diferentes motivos, entre los que desta-
camos el hecho de que el control del territorio es reconocido como un 
proceso histórico en el país, ejercido especialmente por capitales regiona-
les y con fuerte apoyo del Estado (Glauser, 2009; Galeano, 2012), lo que 
reconfigura toda la dinámica geopolítica del Cono Sur. Además, la baja 
incidencia de las investigaciones sobre Paraguay, incluso en Geografía, 
nos ha impulsado a comprender cómo el tema agrario va más allá de los 
límites políticos previamente definidos.

El Paraguay, en términos económicos, es considerado uno de los países 
de más rápido crecimiento de América del Sur (Pereira, 2019), resultado, 
sobre todo, de un modelo de desarrollo extractivo basado en la producción 
de commodities agrícolas para la exportación y la explotación intensiva de 
recursos naturales y trabajo. Esta agenda de desarrollo lleva a paradojas, 
ya que el quinto productor de soja del mundo, con 3.631.000 hectáreas 
cultivadas y 11.024.460 toneladas producidas en la zafra 2019/2020 (Mi-
nisterio de Agricultura y Ganadería, 2020). Es también la nación con ma-
yor concentración de tierras, con 0,93 en el índice de Gini (Fogel, 2018). 
Además, el porcentaje de personas que viven en la pobreza y la violencia 
es cada vez más significativo.

De los innumerables problemas sociales que aquejan a Paraguay, el agra-
rio es estructural (Kretschmer, 2018). Argumentamos que el problema 
agrario actual surgió con el fin de la Guerra de la Triple Alianza (1864-
1870), cuando se instauró el régimen de propiedad privada en el país. Des-
de entonces, el control del territorio se ha convertido en una realidad en 
Paraguay, materializado a través de la concentración de tierras e ingresos, 
la represión y criminalización de los movimientos socio-territoriales y la 
explotación desenfrenada de los recursos naturales. Desde 1870 hasta la 
actualidad, la dinámica de control del territorio asume características dife-
rentes, ya que, como ya se dijo, es el resultado de la interacción de deman-
das globales y locales.

En este sentido, el objetivo de este artículo es debatir el control del territo-
rio paraguayo desde 1870 hasta 2020, destacando las diferentes dinámicas 
globales, regionales y nacionales que configuraron este control en diferen-
tes momentos de la historia. En estos casi 150 años, hemos identificado 
tres regímenes de control del territorio en el país: I) el régimen de domi-
nio de agentes argentinos y españoles para la exploración de Quebracho 
(1870-1950); II) hegemonía del capital brasileño (1950-1990); III) régimen 
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de control del territorio por agentes regionales (Brasil, Argentina y Uru-
guay) y consolidación del agronegocio en Paraguay.

Para lograr el objetivo aquí propuesto, utilizamos metodologías cuantita-
tivas y cualitativas. En metodologías cuantitativas utilizamos y sistemati-
zamos datos puestos a disposición por organismos públicos e instituciones 
privadas sobre temas relacionados con el tema agrario paraguayo, como 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y la Cámara Paraguaya 
de Exportadores y Comerciantes de Cereales y Oleaginosas (CAPECO). 
Destacamos que parte de los datos se obtuvieron a través del trabajo de 
campo en colecciones públicas y privadas, como la Biblioteca Nacional de 
Agricultura (BINA), BASE Investigaciones Sociales (BASE-IS) y el Cen-
tro de Documentación y Estudios (CDE). La consulta de estas colecciones 
fue de suma importancia para el desarrollo de la investigación, con énfasis 
en la obtención de datos sobre el tema agrario durante el primer y segundo 
regímenes de control territorial.

En cuanto a las metodologías cualitativas, optamos por el trabajo de cam-
po con el fin de articular el método, la teoría y la realidad estudiada. Entre 
2015 y 2019 se realizaron cinco trabajos de campo en los siguientes de-
partamentos: Alto Paraná, Canindeyú, Caazapá, Caaguazú, Cordillera, 
Central y Paraguarí, todos ubicados en la Región Oriental. Además, rea-
lizamos actividades de campo en Asunción, bajo la justificación de con-
centrar órganos de decisión e instituciones de investigación. Además de 
la introducción y las observaciones finales, el artículo está organizado en 
cuatro secciones. Primero, debatiremos sobre la construcción teórica de 
los regímenes de control del territorio. En las siguientes secciones, aborda-
remos cada uno de los tres regímenes de control en Paraguay, explorando 
sus principales características y dinámicas.

Los Regímenes de control del territorio

Si bien la intensificación del control del territorio es un consenso (Edel-
man, Oya y Borras Jr., 2013), pocos investigadores se dedicaron a com-
prender el referido proceso en el tiempo y el espacio.

Por medio del intento de entender el control del territorio en el tiempo y el 
espacio, tenemos como base el principio de que el control del territorio no 
es homogéneo. La tríada general, particular y singular, en la que lo singu-
lar y lo general son «la correlación de lo singular y lo general en lo parti-
cular se manifiesta como una correlación de aspectos únicos en su género, 
que sólo son propios de una determinada formación material» (Cheptulin, 
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1982: 195), entendemos que el control del territorio es el resultado de di-
námicas generales, particulares y singulares en interacción (Diagrama 1).

Diagrama 1: Formación de regímenes de control del territorio 
paraguayo en el espacio y el tiempo (1870-2020).
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El régimen de control del territorio es una propuesta para concretar las 
relaciones entre el orden mundial de la acumulación del capital, el sistema 
agroalimentario y los cambios geopolíticos globales, en los que el capital 
necesita la incorporación de nuevos espacios para garantizar la acumu-
lación del capital y el control del comercio de alimentos. (Pereira, 2019). 
Los regímenes de control territorial se insertan en el sistema mundial, 
generando diferentes dinámicas de control en cada régimen, a través de 
una relación entre lo local y lo global. A partir de la lógica territorial del 
capitalismo histórico (Arrighi, 1996), entendemos el régimen de control 
territorial como una estructura regulada para la acumulación de capital en 
el espacio y el tiempo.

A partir de este supuesto, el control del territorio es único en el tiempo 
porque depende de demandas globales, regionales y locales, las cuales, a su 
vez, son distintas en cada período de la historia del sistema de producción 
capitalista. Por ejemplo, en el siglo XX, lo que impulsó el control del te-
rritorio paraguayo fue la demanda en el mercado internacional del tanino, 
sustancia extraída del Quebracho y utilizada para el curtido de cueros. En 
el siglo XXI, lo que ha impulsado el proceso es la crisis de sobreacumula-
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ción. El control del territorio es único en cada país porque, a pesar de la 
existencia de dinámicas globales, la forma en que se materializa en cada 
nación también depende de formaciones sociales preexistentes, marcos re-
gulatorios, regímenes de tenencia de la tierra, entre otros.

En cada régimen hay rugosidades, «lo que queda del pasado como forma, 
espacio construido, paisaje, lo que queda del proceso de supresión, acumu-
lación, superposición, con lo que las cosas se reemplazan y acumulan en 
todas partes2» (Santos, 2017: 140). Esto significa que cuando termina un 
régimen, no se han extinguido todos los elementos que lo definen, por lo 
que puede haber continuidades. Por último, aunque no menos importante, 
aunque la disposición del control del territorio es diferente en el espacio y 
en el tiempo, lo que realmente cambia son los arreglos, la estructura sobre 
la que se basa el control del territorio es siempre la misma: la necesidad de 
expansión de las relaciones capitalistas, incorporando territorios y subor-
dinando pueblos para atender las demandas de los agentes hegemónicos, 
casi siempre externos al territorio nacional.

Como el territorio tiene diferentes escalas y dimensiones, su control no 
solo involucra la superficie material transada / apropiada por el capital. 
También cubre los ámbitos social, cultural, económico, político, produc-
tivo y ambiental. Así, el Estado, los medios de comunicación, las pobla-
ciones, las políticas públicas y las relaciones sociales en general están con-
troladas por una lógica hegemónica, posibilitando la formación de una 
red de agentes que trabajan en este proceso (Borras Jr. et al., 2020). Para 
ejercer este control, los agentes no necesitan apropiarse de tierras en senti-
do estricto. Hay una variedad de formas de control que no necesariamen-
te involucran la propiedad de la tierra, como arrendamientos y contratos 
para la producción. Además, existen formas legales e ilegales de acceso y 
control del territorio, que resulta siempre en el despojo y subordinación 
del campesinado.

En Paraguay hemos identificado tres regímenes de control del territorio. 
El primero se inició en 1870, con el fin de la Guerra de la Triple Alianza, y 
estuvo vigente hasta principios de la década de 1950. El segundo régimen 
abarca el período comprendido entre 1950 y mediados de la década de 
1990. El último régimen de control del territorio, se inició en finales de 
1990 y está vigente hasta la actualidad. Cada uno de estos regímenes tiene 
dinámicas territoriales únicas, relacionadas con procesos (y necesidades) 
globales, regionales y nacionales en cada momento histórico del sistema 
de producción capitalista.

2 Nuestra traducción.
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Primer régimen de control del territorio paraguayo (1870-
1950): la hegemonía del capital Argentino

La política agraria en Paraguay entre 1811 y 1870 fue única. La dictadura 
del Dr. José Gaspar Rodríguez de Francia (1814-1840) y Carlos López y 
Francisco Solano López (1840-1870) fue bastante singular en la promo-
ción de un modelo autónomo de desarrollo estatal, basado en el aislamien-
to económico y la propiedad estatal. Según Villagra. (2014: 36) «generó un 
cambio radical en la estructura económica, social y política del Paraguay 
independiente, que pasó a priorizar la diversificación productiva, el auto-
abastecimiento y el consumo interno». El desarrollo aislado de Paraguay 
fue considerado un problema para los países vecinos - Brasil y Argentina 
- y para Inglaterra, la potencia hegemónica de la época (Arrighi, 1996), 
resultando en la Guerra de la Triple Alianza (1864-1870).

Paraguay perdió la Guerra y también su soberanía. Además de la pérdi-
da de territorios a Brasil (6.232.500 hectáreas, Tratado Loizaga-Cotegipe, 
1872) y Argentina (9.409.000 hectáreas, Tratado Machaín-Irigoyen 1876), 
se estableció el régimen de propiedad privada en el país y se puso a la venta 
la tierra que antes era pública mediante leyes y decretos. Según Kleinpen-
ning (2014) se promulgaron más de quince leyes de venta de tierras públi-
cas, en las que destacamos la ley del 2 de octubre de 1883 y la ley del 16 de 
julio de 1885, las cuales fueron diseñadas para servir a los intereses de la 
clase terrateniente paraguaya y de los extranjeros, que estaban interesados 
en el país. La ley de 1883 dividió la región oriental de Paraguay en tres cla-
ses de valor según la proximidad de centros urbanos y ríos. La ley de 1885, 
en cambio, clasificó todo el territorio paraguayo en cinco clases de valor, 
respetando los mismos criterios de 1883 (Pastore, 1972).

En el período comprendido entre 1885 y 1914 se vendieron 23.221.205 
hectáreas por US$ 10.600.000 (Kleinpenning, 2014). Cabe señalar que 
ambas leyes favorecieron la venta de tierras a los campesinos paraguayos, 
sin embargo, estos sujetos no contaban con los recursos para adquirir di-
chas tierras. Así, se creó una clase de campesinos sin tierra y se inició el 
primer régimen de control del territorio paraguayo. Si bien todo Paraguay 
fue blanco de capitales extranjeros, incluida la región oriental (Nickson, 
2005), la región occidental, conocida como Chaco, presentó una mayor 
concentración de inversiones en tierras. Esto se debió a los bajos precios, 
además de la abundante presencia del Quebracho, árbol del que se extraía 
el tanino, sustancia utilizada para el curtido de cueros y de gran interés en 
el mercado internacional (Vázquez, 2013).
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La demanda mundial de tanino fue lo que impulsó el primer régimen 
de control en Paraguay. Con el objetivo de explorar Quebracho, muchas 
empresas y personas particulares compraron tierras en la región Occiden-
tal. La mayoría de estos agentes extranjeros eran de Argentina (Rome-
ro, 1977). Sin embargo, estas empresas argentinas no operaban de forma 
aislada, sino que estaban vinculadas a capitales en español e inglés. En 
realidad, empresas de España e Inglaterra habían sido previamente territo-
rializadas en Argentina y después de 1885 expandieron sus operaciones a 
Paraguay. En palabras de Vázquez (2005: 72) «las empresas que extraían el 
quebracho en el norte argentino se posicionaron em el Chaco paraguayo, 
el cual se convirtió en un espacio que funcionaba según el modelo econó-
mico argentino».

En la década de 1920, al notar que las leyes para la venta de tierras pú-
blicas solo beneficiaban a la especulación y no la población del país, el 
Estado paraguayo inició políticas de colonización (Kleinpenning, 2014). 
Inicialmente beneficiarios de esta política migratoria fueron los menoni-
tas de Canadá, Alemania y Rusia que deseaban establecerse en la región 
occidental del país. Los grupos menonitas instalaron agroindustrias en el 
occidente de Paraguay e incorporaron mano de obra indígena (Vázquez, 
2013). Es importante considerar la dimensión geopolítica de este proceso, 
ya que la venta de tierras paraguayas a extranjeros y las políticas de colo-
nización también fueron estrategias para incorporar la región Occidental 
al resto del país y para establecer fronteras internacionales paraguayas que 
aún no estaban definidas (Foucher, 1991).

Entre 1932 y 1935 tuvo lugar la Guerra del Chaco, en la que se produjo una 
disputa entre el norte del Chaco por parte de Bolivia y Paraguay. La guerra 
no solo sirvió a los intereses paraguayos, sino también a las corporaciones 
transnacionales como la estadounidense Standart Oil y la británica Royal 
Dutch, que estaban interesadas en la exploración petrolera en la región. 
Paraguay ganó la guerra y delimitó la frontera internacional con Bolivia, 
proceso en el que las empresas extranjeras jugaron un papel relevante.

En la década de 1940, las empresas que exploraron Quebracho para la 
extracción de tanino se retiraron de Paraguay. A medida que el Estado 
promovía la extranjerización del territorio sin su colonización, cuando ter-
minaron las ventajas de explotar los recursos naturales, los agentes aban-
donaron el Chaco en busca de nuevas áreas. Algunas empresas se han 
trasladado al continente africano y otras han dejado de explorar por el bajo 
precio del tanino en el mercado internacional. Ante este escenario, los me-
nonitas que habían emigrado al Chaco en la década de 1920 y comenzaron 
la producción agrícola y agrícola para el autoconsumo, se consolidaron 
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a través de la producción agrícola para la exportación. El algodón se ha 
convertido en el producto básico clave para comprender la introducción 
de la agricultura en el Chaco. En este caso, el gobierno de Estados Unidos 
jugó un papel importante, ya que otorgó varios créditos a las cooperativas 
menonitas, esto porque estaba interesado en productos que, en su mayor 
parte, se exportaban a los EE.UU (Kleinpenning, 2014).

La dinámica global que impulsó el primer régimen de control del territo-
rio paraguayo fue la demanda internacional del tanino y la consecuente 
necesidad de controlar nuevas áreas abundantes en Quebracho. A escala 
regional, lo que impulsó este régimen, además de la afirmación geopolítica 
de Argentina como potencia hegemónica en Sudamérica, fue la expansión 
de la exploración Quebracho a nuevas áreas, ya que en el norte argentino 
el árbol era escaso debido a la intensa exploración en años anteriores (Váz-
quez, 2013). El principal mecanismo de acceso fue la compra de tierras, 
pero solo se realizó por el rol del Estado, que actuó en la promulgación del 
régimen de propiedad privada y de las leyes y decretos que autorizaban la 
venta de tierras públicas.

Segundo régimen de control del territorio paraguayo (1950-
1990): la hegemonía brasileña

En la década de 1950 se produjeron muchos cambios en la geopolítica glo-
bal y sudamericana. Primero, Argentina perdió su hegemonía en la región 
y Brasil ascendió como potencia (Doratioto, 2014). Además, en este mo-
mento empieza los regímenes dictatoriales en toda América del Sur, cuyo 
hito fue la Alianza para el Progreso, política estadounidense para el domi-
nio político y económico de América Latina con el objetivo de combatir el 
socialismo (Bitar, 1985). En Paraguay, en 1954, mediante un golpe militar, 
Alfredo Stroessner (Partido Colorado) asumió la presidencia del país, que 
duró hasta 1989. La política de Stroessner estuvo marcada por el acerca-
miento da las relaciones con Brasil, sin embargo, sin excluir la relación 
diplomática con Argentina. Paraguay es un país sin salida para el mar, lo 
que hace que estas relaciones sean aún más necesarias (Menezes, 1987).

Tal aproximación ocurrió en diferentes aspectos. Se implementaron pro-
yectos de infraestructura, como la construcción del Puente de la Amistad 
(1965), la carretera que conecta Paraguay y la costa de Paraná (1969) y 
la Central Hidroeléctrica de Itaipú (1973). También hubo políticas para 
incentivar la migración de brasileños a Paraguay impulsadas por ambos 
países. Brasil estaba experimentando una modernización conservadora de 
la agricultura, que resultó en el precio de la tierra, principalmente en la 
región sur del país y promovió la expansión de la frontera agrícola a través 
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de la Marcha hacia el Oeste. Así, las políticas migratorias apuntaron a 
satisfacer las necesidades de expansión geográfica de la frontera agrícola 
brasileña.

Paraguay, por su parte, tuvo una concentración de campesinos y terrate-
nientes en la denominada región campesina arraigada (Vázquez, 2006), 
lo que resultó en conflictos territoriales entre el binomio minifundio y la-
tifundio (Palau y Heikel, 1987). En este escenario, el Estado paraguayo 
impulsó una política de colonización hacia la región fronteriza oriental 
(departamentos de Alto Paraná, Itapúa, Canindeyú y Amambay), la de-
nominada Marcha hacia el Este. La región fronteriza oriental fue ocupada 
por dos marchas convergentes, generando importantes conflictos territo-
riales en Paraguay hasta la actualidad.

Así, la demanda regional que impulsó el segundo régimen de control del 
territorio paraguayo fue la necesidad de la incorporación de nuevos terri-
torios por parte de los agentes brasileños que, a su vez, fueron diversos 
(incluso en términos económicos) abarcando desde euro brasileños, prove-
nientes de la región Sur del país hasta migrantes de origen Nordeste (Lai-
no, 1979; Palau y Heikel, 1987). El auge de la migración brasileña hacia 
Paraguay se produjo en la década de 1970 (Albuquerque, 2010). A partir 
de mediados de la década de 1980, la emigración se convirtió en una rea-
lidad. Cabe mencionar la figura del brasiguayo. Aunque hay diferentes in-
terpretaciones, entendemos los brasiguayos como migrantes brasileños que 
lograron consolidarse en Paraguay y que actualmente son los principales 
productores de soja del país.

Acerca de la cantidad de tierra controlada por extranjeros, según datos 
oficiales del Censo Nacional Agropecuario de 1981, primer censo para 
cuantificar la presencia extranjera en la agricultura, existían 241.652 es-
tablecimientos agrícolas, totalizando 21.940.530 hectáreas. Sólo 12.280 
propiedades pertenecían a extranjeros, de las cuales 9.304 eran brasileñas. 
El control de la tierra por parte de los brasileños estaba intrínsecamente re-
lacionado con la concentración de la tierra. En los departamentos de Alto 
Paraná y Canindeyú, en 1981, el 38,14% y el 32,91% de las propiedades 
de más de 1.000 hectáreas eran propiedad de brasileños, respectivamente 
(Ministerio de Agricultura y Ganadería, 1981).

En 1991, los datos del Censo Agropecuario Nacional indicaron que había 
307.221 propiedades rurales en Paraguay, con un área total de 23.817.737 
hectáreas disponibles para la agricultura. Las propiedades menores de 
cinco hectáreas representaron el 38% de todas las propiedades en el país, 
mientras que su área representó el 1% de toda la tierra cultivable. Las par-
celas mayores de 10.000 hectáreas representaron el 0.11% y concentraron 
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el 41% de toda la tierra disponible para la agricultura. En cuanto a la pre-
sencia de propietarios brasileños, controlaban el 14% de las propiedades 
de más de 1.000 hectáreas.

Las estrategias utilizadas para controlar el territorio en este segundo ré-
gimen fueron, en su mayor parte, la compra de tierras directamente a los 
propietarios y la compra de lotes en colonias públicas y privadas (Palau 
y Heikel, 1987). El Estado paraguayo actuó fomentando la migración a 
través de políticas de financiamiento, en las que se favorecía a los brasile-
ños (Albuquerque, 2010) y donando tierras a extranjeros y militares par-
tidarios de la dictadura de Stroessner, actualmente conocidas como tierras 
malhabidas (Barreto, 2006). Así, el Estado actuó como impulsor directo 
del proceso, beneficiando a los agentes brasileños que se convirtieron en 
terratenientes en Paraguay.

Con los brasileños hubo una expansión del cultivo de soja en Paraguay. 
Según Palau y Heikel (1987) en 1975 había 20.200 hectáreas destinadas al 
cultivo de soja en el país, en 1980 evolucionó a 57.227 hectáreas y en 1983 
alcanzó la marca de 101.990 hectáreas cultivadas, con mayor incidencia 
en los departamentos del Alto Paraná, Canindeyú e Itapúa, en la frontera 
con Brasil. El cultivo de soja impulsado por brasileños también fue una 
demanda en el mercado internacional, ya que parte de la soja se destinaba 
a la exportación. Según Ezquerro-Cañete (2016), el boom de la soja en la 
década de 1970 fue impulsado por una estrategia nacional de desarrollo 
para la colonización motivada, en gran parte, por la política de Stroessner 
de acercarse a Brasil y si no fuera por este enfoque, es poco probable que 
el cultivo de la soja se habría desarrollado con tal magnitud en el país. Los 
agentes brasileños fueron decisivamente responsables de la consolidación 
del modelo primario exportador de Paraguay (Palau y Heikel, 1987).

Con la migración de agentes brasileños se intensificaron los conflictos te-
rritoriales. Los campesinos paraguayos ya habían emigrado de la atrinche-
rada región campesina a la región fronteriza oriental y fueron nuevamente 
desalojados con la llegada de los brasileños. Además, hubo conflictos por 
la territorialidad, ya que la soja es un cultivo a escala y no un ingreso para 
el campesinado. Hubo un choque cultural, ya que con los brasileños llegó 
el idioma portugués, los medios de comunicación y las costumbres del país 
vecino (Albuquerque, 2010). Había movimientos sociales en ese momen-
to, pero fueron reprendidos violentamente por la dictadura militar, ya que 
las organizaciones sociales eran consideradas un peligro para la política de 
seguridad nacional (Mora, 2006).

En 1989 se inició la apertura democrática de Paraguay, intensificando las 
actividades de los movimientos sociales (Riquelme, 2003). En la década de 
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1990, se inició un nuevo régimen de control del territorio con la expansión 
de agentes brasileños hacia los departamentos centrales de Paraguay y in-
troducción ilegal de la soja transgénica al país a través de Argentina (Pa-
lau, 2008). Es en esta década que se inicia el proceso de transición al tercer 
régimen de control territorial en Paraguay. Este proceso acentuó aún más 
la producción de soja, expandiendo la frontera agrícola insertada cada vez 
más en una dinámica global de acumulación de capital.

Tercer régimen de control del territorio paraguayo (1990-
2020): consolidación del capital regional

La década de los noventa comenzó con diferentes transformaciones en 
múltiples escalas que se acentuaron aún más a mediados de la década de 
2000. A nivel global, vemos el surgimiento de un nuevo orden mundial 
multipolar, caracterizado por el surgimiento de países de ingresos medios, 
especialmente China, impactando la hegemonía estadounidense (Arrighi, 
1996). En conjunto, ocurre la convergencia de múltiples crisis -ambiental, 
alimentaria, energética y financiera- que plantean la necesidad de expan-
sión geográfica y hacia diferentes sectores con el objetivo de garantizar el 
proceso de acumulación de capital (Fernandes, Frederico y Pereira, 2019). 
En este escenario de necesidad de diversificar la cartera de inversiones, el 
capital financiero también se eleva, transformando la tierra en un activo 
financiero, al entrar en la lógica del mercado para la acumulación y dejar 
de lado las relaciones sociales.

En cuanto a la crisis alimentaria, se refiere a un incremento en el precio 
de los alimentos en el mercado internacional y no en relación a la produc-
ción de alimentos en sí. Concomitante hay la reestructuración del orden 
alimentario mundial al estilo de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) (McMichael, 2016), en que ocurre la «neoliberalización de los siste-
mas alimentarios y la intensificación del proceso de mercantilización de 
los alimentos, agudizando problemas como la paradoja entre el hambre y 
la obesidad y la desestabilización económica3» (Coca, 2019: 262).

A escala sudamericana, hemos sido testigos del avance del neoliberalis-
mo, basado en la privatización junto con la transferencia del consenso de 
Washington hacia el consenso de commodities, es decir, un cambio en el 
paradigma de desarrollo asociado a la valoración financiera y al ajuste 
estructural para la exportación a gran escala de bienes primarios, apro-
vechando el boom de las commodities del principio de la década de 2000 
(Svampa, 2019; Flexor y Leite, 2017). En este contexto, la producción de 

3 Nuestra traducción.
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commodities para la exportación y la agroindustria de soja avanza en la 
región, conformando la República Unida de la Soja, regionalización di-
fundida a través de anuncios por la transnacional Syngenta en 2003, que 
incluye porciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay, sien-
do hoy la principal región productora de soja, responsable por más de la 
mitad de la producción mundial (Turzi, 2017; Wesz Jr, 2020).

Estas dinámicas resultaron en un control intensificado del territorio, lle-
vado a cabo por el creciente interés en las tierras agrícolas, lo que generó 
un aumento en el precio de la tierra en toda la región. Paraguay siguió la 
realidad de América del Sur. A pesar de comenzar la década de 1990 con 
la transición democrática y la intensificación de las acciones de los movi-
mientos sociales, el avance del neoliberalismo llegó a Paraguay y alcanzó 
su más franca expansión bajo los gobiernos colorados de Juan Carlos Was-
mosy (1993-1998) y Luis Ángel González Macchi (1999-2003), cambian-
do toda la dinámica del país (Palau y Kretschmer, 2004; Villagra, 2011).

Al mismo tiempo, el cultivo de soja se ha incrementado en Paraguay, es-
pecialmente desde 1996, con la introducción de semillas genéticamente 
modificadas, que recién se legalizaron en el país en 2005 (Palau, 2005). 
Actualmente Paraguay atraviesa un proceso de sojización (Correia, 2017), 
alcanzando 3.631.000 hectáreas cultivadas y 11.024.460 toneladas pro-
ducidas en la zafra 2019/2020 ((Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
2020). La mayor parte de la soja producida se destina a la exportación, 
alcanzando las 6.554.212 toneladas exportadas en la cosecha 2019/2020 
(CAPECO, 2021). La producción se concentra en los departamentos 
fronterizos, donde el cultivo de cereales es tradicional, como Alto Para-
ná (950.000 hectáreas y 2.959.000 toneladas), Itapúa (740.000 hectáreas y 
2.176.600 toneladas) y Canindeyú (660.000 hectáreas y 2.176.200 tonela-
das). Sin embargo, existe una expansión de la frontera agrícola hacia los 
departamentos centrales y la región del Chaco (Pereira, 2019), posible gra-
cias a los avances científicos y tecnológicos para el desarrollo de semillas 
genéticamente modificadas y pesticidas.

En el tercer régimen de control del territorio paraguayo, los agentes regio-
nales - Brasil, Argentina y Uruguay - jugaron y han jugado un papel único, 
lo que nuevamente demuestra que no es posible entender el control del 
territorio en un contexto geográfico aislado. Según datos del último Cen-
so Nacional Agropecuario, de 2008, había 11.786 propiedades en manos 
de extranjeros en Paraguay, lo que corresponde al 4,22% del total de las 
propiedades rurales del país. Respecto a estos datos, hay una hegemonía 
de agentes brasileños, ya que 8.953 propiedades estaban bajo el control 
directo dichos. El departamento con mayor concentración de extranjeros 
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en 2008 fue Alto Paraná, en la frontera con Brasil, presentando 3.940 pro-
piedades rurales propiedad de extranjeros, de las cuales 3.705 pertenecen 
a brasileños, lo que representa el 19,22% del total de propiedades del de-
partamento. Cuando ingresamos a la estructura de tenencia de la tierra, 
observamos que el desempeño de los agentes brasileños ocurrió en clases 
de áreas más grandes, controlando el 15,3% de las propiedades mayores 
de 500 hectáreas, lo que indica la relación entre la presencia brasileña y la 
concentración de la tierra.

Los agentes brasileños que compraron propiedades pequeñas y medianas 
en Paraguay en las décadas anteriores, expandieron sus operaciones, con-
virtiéndose en terratenientes (Palau y Heikel, 1987). Estos brasileños, des-
de la década de 1990, constituyeron empresas dedicadas no solo a la pro-
ducción de soja, sino a la distribución de insumos agrícolas, comercializa-
ción y procesamiento de semillas oleaginosas (Riquelme, 2005). Nuevos 
brasileños que llegaron a Paraguay después de la década de los noventa, se 
instalaron, sobre todo, en el Chaco. Las justificaciones para el avance del 
control del territorio continúan siendo el aumento del precio de la tierra 
en Brasil y las mejores oportunidades que brinda el Estado paraguayo, 
particularmente en relación a los bajos impuestos para la exportación de 
soja y la legislación flexible.

Los agentes brasileños son múltiples y tienen una cartera de inversiones 
diversificada en toda la cadena de producción de soja. Sin embargo, des-
tacamos su desempeño en la producción de soja, siendo responsable del 
90% de toda la soja producida en el país (Wesz Jr, 2016). Hay empresas 
constituidas en Brasil que operan en el país vecino, como Amaggi (Pereira, 
2019). También hay terratenientes brasileños que han construido empre-
sas en Paraguay, como Grupo Favero, que pertenece a Tranquilo Fave-
ro. Existen empresas nacionales con presencia de inversiones brasileñas, 
como Agrofértil S.A. y Agrosan S.A. Finalmente, destacamos la presencia 
de terratenientes que se dedican principalmente al cultivo de soja (Villagra, 
2009; Pereira, 2019).

Los agentes de origen argentino volvieron a actuar expresivamente en Pa-
raguay durante el tercer régimen de control territorial, principalmente a 
partir de la década del 2000, orientado al mercado de tierras y menos ex-
presivamente a la producción agrícola, lo que impulsó la intensificación 
del capital financiero en la agricultura (Frederico y Gras, 2017). La natu-
raleza de los agentes argentinos en el tercer régimen de control territorial 
es el resultado del proceso de desregulación del mercado argentino en la 
década de los noventa, que impulsó los fideicomisos (Frederico y Gras, 
2017). Frente a los agentes que vienen de Brasil, los argentinos actúan 
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controlando el territorio sin el arraigo geográfico. Estos invierten en arren-
damiento y se articulan a través de redes de contratación de equipos de 
siembra, aplicación de insumos, cosecha y transporte, que dominan las 
características físicas y naturales del sitio del proyecto.

La principal novedad de este tercer régimen de control del territorio para-
guayo es la actuación de agentes uruguayos. El incremento en el precio del 
suelo en Argentina, generó un incremento en el desempeño de los agentes 
argentinos en Uruguay (Piñero, 2012). Uruguay, a su vez, sufrió múltiples 
impactos generados por este proceso. Primero está el cambio de territo-
rialidad, dado que hasta 2008 el arroz era el principal producto agrícola 
de exportación del país. Situación que fue alterada por la expansión del 
cultivo de soja y bosques plantados. En la cosecha de 2012, la soja se con-
virtió en el producto agrícola con mayor incidencia en las exportaciones 
(Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 2020).

La concentración de la tierra también aumentó. Según el Anuario Estadís-
tico Agropecuario 2020, entre 2000 y 2019 se registraron 38.939 transac-
ciones de tierras, que involucraron 8.547.504 hectáreas y por un total de 
US$ 14.123.000 manejadas (Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pes-
ca, 2020). En 2000 el valor promedio de la hectárea no era de US$ 448,00 
y en 2019 este valor saltó a US $ 3.342,00, un aumento de alrededor del 
700% en dos décadas. También según Anuario Estadístico Agropecuario 
2020, el número de transacciones es mayor en predios hasta 200 hectá-
reas (29.943), sin embargo, la mayor superficie transada corresponde a una 
clase de área de más de 2.000 hectáreas, totalizando 2.195.000 hectáreas 
en el período 2000 a 2019, lo que refleja la relación entre el mercado y la 
concentración de la tierra. En relación a los arrendamientos, en el mis-
mo período se firmaron 42.534 contratos, con 15.022.000 hectáreas y US$ 
1.585.978 (Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 2020).

Con todos estos cambios en el espacio agrario uruguayo, los agentes de 
ese país comenzaron a ver en Paraguay una alternativa para garantizar su 
expansión. Las empresas precursoras iniciaron inversiones a principios del 
siglo XXI, pero fue a partir de 2008 que se consolidaron dichas transaccio-
nes, ganando protagonismo en los medios a partir de 2011. Las inversiones 
uruguayas se dirigen preferentemente a la región occidental por su poten-
cial ganadero (Pereira, 2019). Los agentes uruguayos también utilizan las 
tierras controladas en Chaco para la especulación inmobiliaria. Empresas 
uruguayas para el cultivo de arroz han avanzado en el departamento de 
Misiones, principal productor de arroz en riego del país.

Las corporaciones transnacionales, como ADM, Bunge, Cargill y COFCO 
Agri también operan en el país, pero no directamente en la producción de 
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soja, sino a través del acopio, del procesamiento y exportación. Dichas 
corporaciones controlan la cadena de producción de soja, controlan los in-
sumos (semillas y pesticidas) y la comercialización y exportación, que en 
su mayoría son in natura. Así, mismo que los agentes regionales controlan 
el agronegocio de la soja en términos productivos, la cadena es controlada 
desde arriba hacia abajo.

Diagrama 02: Dinámica del control del  
territorio paraguayo por los agentes extranjeros.

Comercialización

Producción

Insumos

Es relevante considerar el tercer régimen de control del territorio que contó 
con el gobierno progresista4 de Fernando Lugo (Alianza Patriótica para el 
Cambio / 2007-2010 y Frente Guasú / 2010 a la actualidad), que presidió 
el país desde 2008 hasta 2012. La agenda de la campaña presidencial de 
Lugo se centró en la reforma agraria y el tema de la soberanía energética 
(Fogel, 2018; Santos, 2018). En cuanto a la cuestión agraria, logró avan-
zar poco, limitándose solo a la aprobación de nuevas semillas transgéni-
cas. Desde el momento en que Lugo comenzó a intervenir en puntos que 

4 Caracterizados como gobiernos de coalición que aprovecharon el boom de las commodities 
para impulsar políticas sociales, pero que no confrontaron la lógica neoliberal. Según Santos 
(2018: 13) «la ola progresista surgió como una reacción a los efectos socialmente deletéreos de 
la conjunción entre globalización y neoliberalismo en América del Sur» (nuestra traducción). 
Existe una polémica sobre si el gobierno de Fernando Lugo se puede calificar de progresista, 
debido a la escasez de políticas sociales.



72
NOVAPOLIS, Nº 18 JUNIO 2021- ISSN 2077-5172

son los pilares del modelo de acumulación paraguayo, como el caso de la 
mensura judicial de Ñacunday, en tierras del brasileño Tranquilo Favero, 
fue depuesto mediante un golpe parlamentario después de la masacre de 
Curuguaty.

En 2013, el empresario Horacio Cartes (Partido Colorado) asumió la pre-
sidencia de Paraguay, iniciando un proceso de transnacionalización defi-
nitiva del país (Villagra, 2014). Desde entonces, el control del territorio pa-
raguayo por parte del capital regional se ha intensificado y, cada vez más, 
es impulsado por el Estado, que se configura como un Estado capturado 
(Geoghegan, 2017). La acumulación interminable de propiedad requiere 
la acumulación interminable de poder (Arendt, 2019) y, así, estos agentes 
deben tener el control del Estado, las políticas públicas y todas las relacio-
nes sociales. Al mismo tiempo, se ha intensificado la represión y criminali-
zación de los movimientos sociales y quienes controlan el territorio tienen 
el aval para practicar la violencia contra las poblaciones que resisten en el 
campo a fin de garantizar su acumulación de capital y su permanencia en 
el poder (Pereira, 2019).

Consideraciones finales

El capital necesita de la expansión territorial, aquí abordada como control 
del territorio, para garantizar su acumulación, especialmente en contex-
tos de crisis de sobreacumulación. El caso es que las crisis son intrínsecas 
al sistema de producción capitalista y lo que varía son los arreglos en el 
espacio y el tiempo. El control del territorio es resultado de demandas, 
dinámicas, procesos generales (globales), particulares (regionales) y sin-
gulares (nacionales y locales) en interacción, entendemos que el mismo 
se materializa de manera única en cada país. y en cada contexto histórico.

Cada régimen de control del territorio se caracteriza por diferentes fron-
teras, que se crean a través de luchas sociales y políticas y surgen cuando 
se identifican nuevos recursos para la explotación. La demanda mundial 
de nuevas formas de acumulación se ha traducido en un mayor control 
del territorio y la consiguiente aniquilación de los anteriores propietarios, 
excluyendo derechos, territorialidades y formas de vida. Tomando a Para-
guay como ejemplo, solo es posible entender la dinámica agraria actual, 
las estrategias que utilizan las empresas y el papel del Estado si entende-
mos la historia del país, que es única.

En Paraguay, nación en la que el control del territorio ejercido por agen-
tes extranjeros se presenta como un elemento estructural de la cuestión 
agraria, identificamos tres regímenes de control del territorio desde 1870 
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hasta 2020. El primer régimen se dio entre 1870 y mediados de la década 
de 1950, marcada por la demanda de tanino expresada por el mercado 
internacional y la hegemonía de empresas argentinas que, a su vez, fueron 
guiadas por agentes ingleses y españoles. La principal zona de interés fue 
la región Occidental, conocida como el Chaco paraguayo, aunque todo el 
territorio paraguayo ha sido objeto de este primer régimen.

El segundo régimen se inició en la década de 1950 como resultado de 
un cambio geopolítico en las relaciones sudamericanas, que posicionó a 
Brasil como potencia hegemónica de la región. Al mismo tiempo, Brasil 
estaba experimentando avances en la modernización conservadora de la 
agricultura, lo que tuvo un impacto en el aumento de los precios de la tie-
rra y de la producción de la soja, especialmente en la región Sur del país. 
El resultado fue el desplazamiento de campesinos, medianos productores 
y terratenientes hacia Paraguay, la denominada Marcha hacia el Oeste. En la 
década de 1970, estos agentes brasileños fueron responsables del aumento 
del cultivo de la soja en el Paraguay, reconfigurando toda la dinámica te-
rritorial del país.

En la década de los noventa, con el avance del neoliberalismo en América 
del Sur y las nuevas tecnologías productivas que permiten una mayor efi-
ciencia en el control, surgió el tercer régimen de control para el territorio 
paraguayo, marcado por la expansión del capital brasileño y argentino, 
ahora hacia la región Occidental y departamentos centrales. En el siglo 
XXI, a través de la convergencia de múltiples crisis, el surgimiento del ca-
pital financiero, el consenso de las commodities y los cambios geopolíticos 
globales, se intensifica el control del territorio en Paraguay y los agentes 
uruguayos se insertan en este tercer régimen, actuando sobre la ganadería, 
en producción de arroz y especulación.

En el tercer régimen, la principal territorialidad es la soja, que colocó a 
Paraguay como el quinto productor de soja y el cuarto exportador a nivel 
mundial (CAPECO, 2021). En palabras de Villagra (2009: 34) «1a soja 
constituye la columna vertebral del agronegocio en Paraguay», ya que es 
el principal producto de la balanza comercial paraguaya y es la mercancía 
que garantiza el control del territorio por parte del capital regional. Ade-
más de los agentes regionales, las empresas transnacionales también están 
involucradas en el proceso, sin embargo, operan en el control de la cadena 
de producción de soja desde arriba hasta abajo, mientras que los agentes 
brasileños han controlado la producción de soja.

La expansión del cultivo de la soja ocurre en tierras campesinas y, cada 
vez con mayor frecuencia, en tierras de la reforma agraria. Las estrategias 
utilizadas para dicha expansión son ilegales y violentas, de las cuales des-
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tacamos los desalojos forzosos, la fumigación de plaguicidas en comunida-
des campesinas, amenazas e incluso asesinatos (Palau, Cabrello, Maeyens, 
Rulli y Segovia, 2007; Ortega, 2012).

Concluimos que no es posible separar la dinámica agraria paraguaya de 
los demás procesos globales y regionales. Así, afirmamos que histórica-
mente Paraguay se constituye como un territorio necesario para garantizar 
la continuidad de la acumulación de capital regional. En este sentido, el 
Paraguay actual es el resultado de los diferentes territorios y territoriali-
dades expresados por su proceso de control en los diferentes períodos a lo 
largo de su proceso de formación espacial.
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